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9 abril 1969

Otras disposiciones

8. O. del K-Núm. 85

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 20 de marzo de 1969 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por
el Tribunal supremo en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por áon Eloy Sam Blan
co, secretario «l'!l Juzgado Municipal de Granada
número 3, contra las resoluctones de este Minis
terio de 15 de mareo y 27 de 1u-lto de 1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la SaJa Quinta del Tribunal Supremo,
entre don E10y Sa112 Blanco Secretario del Juzgado Municipal
nÚMero 3 de Granada, como recurrente, representado por el
PrOeutador- don Francisco Martinez Artnas, bajo la. dirección
del Letrado don JesUs González Pérez, y la Admihiltración PÚ
blica como d.emandada, repteF.entada y defendid.a pOI' el Aboga
do del Estado, contra. las resoluciones del Ministerio de Justi
cia de 15 dt nlarzo y 27 de tulio de 1967, que denegaron al in
teresado d.erecho a dos trientos más, a efectos' económicos, se
ha. dictado sentenciA con fecha 21 de febrero último, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fa1lam06: Que sin hacer pronunciamiento sobre costas, des
estimamos el recurso contencIOso-administrativo interpuesto por
don Eloy Sanz Blanco. eontra las resoluciones del Ministerio
de J"uf>ticia de quince de marzo y veintiliÍe1ie de julio de- mil
novecientos sesenta y mete.

RESOLUCIDN de la Dirección Geneml de Servi·
dos por la que se hace público haberse dispuesto
se cumpla en sus propios términos la sentencia
que se cita.

Excmos. Sres.: De Orden del excelentísimo senor Ministro
SUbsecretario se publica para general conocimiento y cumpli
miento, en sus propios términos. la sentencia dictada por la
SAla. Quinta del Tribunal Supremo en el tecurso contencioso
administrativo número 8.160, promovido por don Lorenzo MuÍloz
Labera contra !teeolución de esta Presidenoia del Gobierno de
21 de noviembre de 1967. sobre cómputo de tiempo de servicios
a efectos de trienios, en cuya parte dispositiva dice lo sigUÍente:

«Fallamos: Que estima.ndo el presente recurso contencioso
adtnini&kativó interpuesto por don Lorenio Mufioz Lahera con
tra Resolución de la Presidencia del Gobierno de veintiuno de
novientbN de mil novecient06 sesenta y siete por la que se
desestimó la ptetensión del reeurrenté de que se le computasen.
a efectos de trienios, el tiempo transcurrido entre el trece de
octubre de mil novecientos tremta y nueve y el dieeiocho de
agosto d\a- mil noveeientos cincuenta y dos. y contra la desesti
mación tácita del recurso de reposición interpuesto contra aqué
lla, debemos d.eclarar "!! declaramos no ser tales resolucionef'l
conformes a Derecho y, en consecuencia, las anulatnos, acor
dando en sU lUiar el derecho del recurrente a que se le reco
nozcan, a e-fectos de trienios, los doce aftos, diez meses y cuatro
d.ías transcUrridos desde el trece de octubre de mil noveeientos
treinta y nueve hasta el dieciooho de agosto de ron novecientos
cincuenta. y dos, qUe reclama con efectos económicos desdepri
mero de octubre de mil novecientos sesenta y cinco, debiendo
adoptarse por la Administración las medidas neeesarias para la
total efectividad, administrativa y económica, de dicho dere
eho; sih háCer especial condena de costaS.»

Lo que comunico a VV. EK para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 25 d.e mlU'ZQ de 1969.-El Direetol' general, José Ma

ria Gamazo.

Excm-os-. sres. •••

MINISTERIO DE JUSTICIA

Así por esta nuestra ~ntencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertara en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunc:amos, mandamos y firmamos.»

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo
ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. de
27 de diciembre de 1956 ({(Boletín Oficial del Estado» nÚllle-
ro 36:n.

Lo que par la present-e Orden ministerial digo a V. 1. Para
su conocimiento y demás efectos consiguiente;::;.

Dios guarde a V. 1. muchos al1os.
Madrid. 20 de marzo de 1969.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 25 de marzo de 1969 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del TribUnal
Supremo dictada con fecha 30 de enero de 1969,
en el recurso c07ltencioso--admínistrativo fnter'Pues~

to por don Carlos Paz Losada

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una. como demandante, don Carlos Paz
Losada, quien postula por si mísmo. y de otra, como demandada.
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado. cant·ra resolueiones del Consejo Supremo de
Justicia Militar de 6 de julio y 28 de septiembre de 1007, se ha
dictado sentencia con fecha 30 de enero de 1969, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis·
tratívo interpuesto en nombre de don Carlos Paz Losada eontra
la resolución de la Sala Eventual de Actualización de Pensio
nes del Consejo Supremo de Justicia Mi11tar de 28 de sepHem
bre de 1967. confirma.toria del Acuerdo de 6 de julio del mismo
a110, debemos declarar y deelaramos ajustadas a DereCho las
resoluciones recurridas. absolviendo a la Administración de la
demanda; sin especial pronunciamiento en cuanto a costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el «Bo
letín Oficíaldel Estado» e insertará en la «Colección Legisla~
Uva», lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios témlinos la referida sentencia, pUbli
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo
ello en cumplimlento de lo prevenido en el artículo 106 de la
Ley de lo Contencioso-Admimstrativo de 27 de diciembre de 19M
«<Boletín Oficial del Estado» número 363l.

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V E. Para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2'5 de marzo de 1969

MENENDEZ

Excmo. Sr Teni€nte General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

oRDEN de 25 de mar:w de 1969 por la que se dis~

pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo dictada con techa 17 de febrero de 1969
pn el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Tomas Nieto Huertos

Excmo. Sr.: En el recurso conteneioso-administrativo segUIdo
en única instancia ante la Sala Quinta del 'ITibunal Supremo,
entre partes, de una, como demandante, don Tomás Nieto


